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RESOLUCION DE GERENCIA N° SOf3 - 2017 -GDUAAT/GM/MPM N 

Moquegua, o 7 DIC 20l7 
VISTOS: 

El Of1cto N° 39-2017-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Poltria Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracctón MP N° 049197 y 

CONSIDERANDO: 

Que, las Muntcipaltdades son Órganos de Gobterno Local. con personería Jurid tca 
de derecho publtco. y gozan de autonomía Política. Económica y Admtntstrattva en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prehmtnar de la Ley Orgántca de Mun1c1palidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art. 194" de la Constttución Politica del Perú, 

Que medtante la Papeleta de lnfracctón al Trans1to MP N°049197 del 19 de 
Enero del 20í7 la Poltcia Nacional del Perú asignada al control de tránstto del dtstrito de Moquegua y 
Prov1nc1a Mar:scal N1eto. ha H'1ruesto al Sr(a) TIC ONA LAURA WI LBER, conductor Infractor del vehículo con 
Placa de Roda;e Z1W-723 la lnfracctón ttpiftcada con el Códtgo G 25 que ind1ca "Conduc~r un vehículo s1n 
portar Certtflcado del Seguro Obliga tono de Acctdentes de T ránstto. y cer tr'trado contra accidentes de 
tránstto o que estos no correspondan a uso del vehículo". de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de 
Ttptftcactón de Multas y Medtdas Preventtvas aplicables a las lnfracctones de Trans1to Terrestre aprobaoo por 
el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nactonal de Tránsrto · Códtgo de Tránstto aprobado por D S N° 

.¡ «\ 016-2009-MTC y modtficatonas. la tnfraccrón comettda amenta una multa equtvalen.te al 8% de la UIT vtgente 
~ \f (S/.324 .00) Nuevos Soles y la acumulactón de 20 puntos 
.::¡ ~ Sl!1 ¡t ;. -= ··~ !! j . 't . ~~ Que. la Papeleta cttada cumple con las formalidades y fJrocedtmtentos 
~- ~,. establectdos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 328. del presente 
~G procedtmtento sanctonador se tntcta, con la entrega de la cop1a de la papeleta de tnfracctón al conductor 

- segun el TUO del Reglamer:o Nactonal de Tránsrto aprobado por Decreto SupreMo N" 016 2009-MTC y su 
modrftcatonas 

Que. de acuerdo al tnciso 3 del Aniculo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
de Tránstto. a¡?'obado por Dec-eto Supremo N' 016-2009-MTC y su modi'tcatortas establece Cuando e1 
presunto Infractor no ha pagado la multa prevts ta para la tnfracctón comettda n1 ha presentado su descargo 
ante la untdad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los ctnco (5) 
días hábiles. contados a parttr del día stguten:e de la notiftcacrón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluctón de 
tntcro de procedtmtento sanctonador. la Muntctpalidad Provmcial deberá em1t1r la resoluCión de sanctón 
procedtendo contra esta la tnterpostctón de los recurso admtnistrauvos de ley' en ese entender y de la 
revtstón del expedtente se desprende que el admtntstrado a la fecha no ha cumpltdo con pagar la ~Jiulta n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecrdo por lo que se procede a em1t1r la Resoluctón de sanctón 
correspondiente 

Que, estando a lo tnformado por la Policia Nactonal de! Peru al an·paro de las 
facul tades confendas por la Ley N° 27181 · Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27972 · 
Ley Or9ámca de Muntctpalidades Ley N° 27<:44 · Ley del Procedtmtento Admtn tst·a ttvo Genera asi como el 
Texto Untco Ordenado del Reg amertto Nactona· de Tránstto aprobado por Decreto Suprem"' Nc Oi6-2009-
MTC y modtftcatonas y con las v'sactones correspondtentes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): TICONA 
LAURA WILBER, por la w'rarnón al Tráns,:o terrestre tipifiCada como G 25 estableCidO en el O S N° 016-
2009-MTC v modtf1catonas la s1nCión de multa equ1vale al 8% de la UIT v1gen:e cuyo monto asc1ende a la 
suma de S1 324 00 (TRESCieNTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papc:lt;ta de lnfracor" ;:¡1 Tráns1to MP N° 049197 del 19 de Enero dt:l 2017 de acuerdo a los 
fundamen' 's evpuestos en 'a pa ~~> constdera;.,·a de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto llene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón. y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso impugnatorio prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del pla~o de 15 dias nabtles contados desde el dia S1gu1ente a su recepc1ón ASI'l11Smo, de no 
presentarse recurso 1mpugnato1t0 dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat va. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanción en la sede adm1n1strat v3, el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Seguridad V1al ba¡o responsab1l dad func1onal deberá ingresar la sanc16n al Reg1stro Nac1ona1 de Sanc1ones 
por lnfracc,ones al Trans1to que establece el cuadro de tip1flcac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las mfracc1ones d~ tráns1to 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


